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CUARTA.- R�CEPCIÓM Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.• "EL BENEFICJARIO" se da por recibido de la 
cantidad tefenda en la Clausula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "EL INCENTIVO'"e 
ínstruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del lncantwo se depositen mediante 
transf&rancia eleciróníca en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

• Institución Bancaria:-
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandari:tada (CLABE):

Ss! d@Slfic-o lo5 dalos ¡j;; la Cl.li11lll 8ancarl�. cóll h.111rjaíl\1;11to en� �rtíM� 
116 de� le)' Geneni de Transparemi� '.{Acr.>,sc, a la lnfr.crnacKin Púrh; 
t!fl reiadoo Wl la fr.lccl/Jo I óel artícub l 13 di!! la Ley Federal dl; 
Tr<1ns¡;l!lr,ern;ia y At� a la lnfoffl';¡¡¡¡j(¡n f'útliCll y loo artlr.do5 3 tll!cr..ión IX, 
16, 17, 18 y 11 oo la Ley G!:fla-al d'e Proroociófl d& 01'.!loo Persooales &n 

Fl:lsaskin tlo!! S!ljetos Ob,.gados; p::< con;,ije,arse cta1os poo;.cn;/¡;,¡;_ 

En razón de !o anterior, "EL BENEFICJARIO", se compromete a que diehos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se eje(..'\!te. 

Los recursos que entrega la "INSTANCiA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", seré:n conslderados en texto momento como subsidios federa!es en los términos de las 
díspooíclones presupuestates y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO'' y e&1arán sujetos en todo momento a fas disposiciones federales 
que rogulan su aplicación, controf y eJ,erclcio. 

QUINTA.ª RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO_ La "INSTANCIA EJECUTORA'' reconooerá 
al "8ENEFICIARr0" ef gasto relacionado cori &l proyecto, a partir del 1 • de enero del ejercicio fiscal 
correspond!ente hasta et término del calendario programado en; ténninos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN OE "'EL PROYECTO". Todas tas contratacLones de servicios o adqu1sieione$ de 
bienes requeridos para la reafización de ••EL PROYECTO" a que se rafiere el presente -scONVENtO"' , serán 
responsatillidad directa de "eL ·BENERCfAR.10". 

El incentivo que se entrega por conducto de la .. INS,TAMCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento juridico para el desarrollo de "EL PROYECTO", sera aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabfüdad. En este sentido, ªEL BENEF1CIAR10" se obliga a destinar !os 
recuf$os del incentivo exciu-sivamMte para et propósito que le fueron autorizados, por fo que no dispondrá 
de estos para usos propi,os o ajenos, de to oontrano. se obliga a la inmediata devoluciót, de la totath:Jad de 
los recursos federales que con motivo de 18 suscripolón del presente Instrumento le hayan sldo entregados, 
asl como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde le fecha en que los recibló 
hasta el momento de su devoluctón, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados .a partir de la fecha 
de la notificación que por escoto le formule ta .. lNSTANCIA EJECUTORA" en e.! domicllio set'lafado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEACIARIO__, , como empresario o patrón del personal 
que emplee para ta realización de los trabajos y s.ervicios al ampá:ro del presente "CONVENIO''', sera Etl único 
responsable de las ob!lgaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en matena 
laboral y de seguridad soclal, por lo que no se crearán relactones de carácter laboral ron la ¡¡tNST ANCIA 
EJECUTORA"', ni se le considerará como patrón sustituto, ni oomo intermediario, quedando esta ul.tima, liore 
de toda responsabfüdad en asuntos relacionados con dicho personal. debiendo "EL BENEFICIARIO".. sacar 
en pa-z y a salvo a la ·''INSTANCIA EJECUTORA". en e.as.o de conf!lctos laborales provocados por el personal 
de .. EL BENERCI.AR10.,. 

OCTAVA.-OBLIGACIONES DE LA ''INSTANCIA EJECUTORA"; 

La presente v-ersió.n pút:i icR fue el�t,or;3da ¡xir perwnal f!!;lscrito a la Agencia 
de Cred\to Cd. Guzrmiin; y revisada por el Agente de Crédito Rurai C. Gerardo 
Lanooros Zuno, la cuá ru0 Co.r,firrmrd:a p:x el C()mlté dQ Transparnnae 
d@ lfl FND 81) su --- $Qsl�1fl dt. íoc.ha  

��--.� C .. �1ardo Lan,k!ros Zl.Jrio -
Nombre y firma <lel Agenle 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












